
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 4
Córdoba

Núm. 217/2018

Juzgado de lo Social Número 4 de Córdoba

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 51/2017. Negociado:

MC

De: D. Francisco Casas Rísquez

Contra: FOGASA y Dobate Alimentación S.L.

 

DOÑA DOLORES DE LA RUBIA RODRÍGUEZ, LETRADA DE

LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NÚMERO 4 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

51/2017, a instancia de la parte actora D. Francisco Casas Rís-

quez contra FOGASA y Dobate Alimentación S.L., sobre Procedi-

miento Ordinario, se ha dictado Resolucion del tenor literal si-

guiente:

Fallo:

Que estimando íntegramente la demanda formulada por D.

Francisco Casas Rísquez contra Dobate Alimentación, S.L., debo

condenar y condeno a esta última a que pague al primero la su-

ma total de 5.984,00 (CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y

CUATRO EUROS), en concepto de salarios impagados e intere-

ses por mora.

Y para que sirva de notificación a la demandada Dobate Ali-

mentación S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el

presente para su publicación en el Boletin Oficial de la Provincia,

con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán

en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sen-

tencia, o se trate de emplazamientos.

En Cordoba, a 17 de enero de 2018. Firmado electrónicamente:

La Letrada de la Administración de Justicia, María Dolores de la

Rubia Rodríguez.
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